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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Tramitar las autorizaciones de circulación y la documentación de los vehículos de 
transporte por carretera, respetando la normativa aplicable con independencia del ámbito 
territorial, para su expedición y control, siguiendo los acuerdos bilaterales y multilaterales. 

 

IC1.1 Las gestiones para la circulación de los vehículos, autorizaciones, visado, renovación de 
tarjetas de transporte, matriculación, inspección técnica (ITV) y pago de impuestos de 
circulación de los vehículos, entre otros, se tramitan, respetando los plazos de revisión, 
validez y visado, entre otros. 

IC1.2 El calendario de inspecciones y renovación de autorizaciones de transporte de los vehículos 
propios se programa, atendiendo a la disponibilidad de los Organismos públicos 
competentes, según la normativa aplicable en materia de transporte por carretera. 

IC1.3 La documentación correspondiente al mantenimiento e ITV de los vehículos se verifica, 
analizando los datos de los vehículos y respetando los plazos de validez y renovación 
establecidos por la normativa aplicable de transporte por carretera y del fabricante. 

IC1.4 Las autorizaciones y placas identificativas de los vehículos se solicitan, realizando las 
gestiones ante la autoridad competente de acuerdo a la normativa aplicable para la 
realización de transportes especiales -transporte escolar, transporte de menores, mercancías 
peligrosas, u otros-. 
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IC1.5 Las autorizaciones complementarias de circulación y sus modificaciones se tramitan, 

presencialmente o por medios electrónicos, presentando la documentación, pagando las 
tasas de tramitación u otras, ante el organismo competente, en el plazo establecido en la 
normativa aplicable de transporte por carretera. 

 

EC2 Supervisar la gestión documental de los conductores, respetando la normativa aplicable 
con independencia del ámbito territorial, relativa a tiempos de conducción, descanso, 
trabajo y capacitación profesional, entre otros, para el cumplimiento de las obligaciones de 
la actividad. 

 

IC2.1 La documentación profesional -permiso de conducción, certificado médico, certificado de 
aptitud profesional, entre otros- se comprueba, supervisando su vigencia de acuerdo a la 
normativa aplicable de transporte por carretera. 

IC2.2 La capacitación y cualificación de los conductores se determina de acuerdo con las 
características de las operaciones y vehículos, permisos de conducción y autorizaciones 
necesarias según el tipo de servicio. 

IC2.3 Los contratos laborales de las distintas categorías de trabajadores de las empresas de 
transporte por carretera se ajusta, a la normativa laboral aplicable. 

IC2.4 Las responsabilidades del empresario en materia de salud en el trabajo se identifican, 
comunicando a los conductores la normativa aplicable sobre prevención de riesgos laborales 
e instando a la utilización de los equipos de protección individual (EPI) y dispositivos de 
seguridad vial. 

IC2.5 Las hojas y tarjetas de registro del conductor, empresa y control de los tacógrafos analógicos 
y digitales de los vehículos se determinan, supervisando su vigencia de acuerdo a la 
normativa aplicable de transporte por carretera. 

IC2.6 Las sanciones de limitación de uso del carnet y capacitación de los conductores se tramitan, 
asumiendo las responsabilidades que se deriven de las infracciones cometidas, para resarcir 
los daños ocasionados. 

IC2.7 Las empresas de transporte se informan, consultado el Registro de Conductores para 
contratar a un conductor, comprobando que tiene vigente el permiso de conducir. 

 

EC3 Supervisar la gestión administrativa y documental diaria de cada operación de transporte, 
para cumplir los contratos y compromisos adquiridos con la clientela y los proveedores. 

 

IC3.1 Las autorizaciones y documentación se cumplimentan, analizando el tipo de operación a 
partir de la información recibida del departamento comercial y de tráfico, respetando la 
normativa aplicable de transporte por carretera y los procedimientos internos de la 
organización. 
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IC3.2 Las normas aplicables a la subcontratación de conductores y alquiler de vehículos con 

conductor se respetan, en la firma de los contratos, elaborando la documentación y 
autorizaciones que debe acompañar a la operación durante el transporte. 

IC3.3 Los datos e información que contiene la documentación de la operación se supervisa, 
comprobando, origen, destino, paradas, persona de contacto, servicios acordados, entre 
otros. 

IC3.4 La documentación de las operaciones intracomunitarias y extracomunitarias, se supervisa, 
cumpliendo con la normativa aduanera aplicable. 

IC3.5 El libro de ruta y la documentación de las colaboraciones con otros agentes externos y 
transportistas, se preparan, cumplimentando los modelos oficiales. 

IC3.6 La facturación a los operadores de transporte subcontratados se liquida, para su devengo, 
por el departamento de gestión económica de la empresa de transporte. 

IC3.7 La documentación de las operaciones de transporte se archiva, en soporte convencional o 
informático, permitiendo su acceso y consulta posterior. 

 

EC4 Tramitar las pólizas de seguros obligatorios y voluntarios, para cubrir las responsabilidades 
de las partes, respetando los procedimientos establecidos en la póliza y la normativa 
aplicable en materia de transporte por carretera. 

 

IC4.1 Las pólizas de los seguros en el transporte -seguro de responsabilidad civil, seguro obligatorio 
de viajeros o mercancías, y otros seguros de transporte terrestre- se realizan, respetando los 
plazos de validez y renovación establecidos. 

IC4.2 La vigencia de las pólizas de seguros suscritas se supervisan periódicamente, observando las 
condiciones y fechas acordadas en las cláusulas contratadas y archivando los justificantes de 
pago. 

IC4.3 Los partes del seguro se cumplimentan, de acuerdo con la información y datos recopilados 
del accidente o siniestro producido, estableciendo las obligaciones, responsabilidades y 
límites de la indemnización. 

IC4.4 Los partes del seguro, en caso de siniestros, se tramitan, a la compañía aseguradora, 
agilizando la subsanación o compensación del daño causado o recibido. 

IC4.5 La documentación de accidentes, roturas, robos e incidencias cubiertas por pólizas 
contratadas que deben acompañar al parte del seguro se tramita, de acuerdo a la póliza de 
seguros, entre otros. 

IC4.6 La liquidación del siniestro se verifica, comprobando que se adecua a las condiciones 
contratadas con la compañía aseguradora. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Comerciales de servicios de transporte 
Inspectores de viajeros por carretera 
Gestores de transporte 
Administrativos en el departamento de tráfico de transporte por carretera de viajeros 
 

Medios de producción 
Equipos: ordenadores personales en red local con conexión a Internet. Elementos periféricos de salida y 
entrada de información: instalaciones telemáticas, soportes y materiales de archivo. Material de oficina. 
Teléfono. Aplicaciones informáticas: procesadores de texto, hojas de cálculo, bases de datos, correo 
electrónico y sistemas de gestión de la información y documental. Apps móviles. Aplicaciones de grandes 
volúmenes de datos (Big Data) e Inteligencia Artificial (IA). Aplicaciones de optimización de última milla. 
Aplicaciones informáticas de sistema de planificación de recursos empresariales ("Enterprise Resource 
Planning, ERP)"). 
 

Información utilizada o generada 
Reglamentación profesional de los conductores. Autorizaciones, tarjetas, permisos de circulación de 
vehículos. Normativa y procedimiento administrativo específico del transporte por carretera. Manual del 
conductor. Plan de mantenimiento del fabricante de vehículos. Calendario de ITV de la flota de vehículos. 
Procedimientos de archivo establecidos y los criterios de organización internos. Medidas sobre 
prevención de riesgos laborales. Contratos y condiciones de las pólizas de seguro del transporte. 
Información y datos de parte de accidentes y siniestros. Partes de siniestro. Normativa y procedimiento 
establecidos con las entidades aseguradoras. Presupuestos de seguros y ampliación de pólizas de seguros 
en el sector. Normativa medioambiental. Normativa aplicable sobre protección de datos personales. 


